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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
CORRECC/ON de errores de la Orden de 17 de julio de
1991 sobre ayudas.1" tramitación de expedientes.v moderni
zación de la flota pesquera.

Advertido error en" el texto remitido para su inserción de la
mencIOnada Orden, pubhcada en el «Boletín Oficial del Esta~?»

numero 173, de fccha 20 dCJulio de 1991 se transcnbe a contmuaclOO
la oportuna rectificación:

Página 24233, en el artículo l.0, e), apartado segundo, donde dice:
«Cuando la actividad señalada para el nuevo buque. se. d~sarrollc en
caladeros o pesquerías internacionales, será necesano. mforme de la
Dirección General de Recursos Pesqueros», debe decir: «Cuando la
actividad señalada para el nuevo buque se desarrolle en caladeros
nacionales o pesquerías internacionales, será necesario el informe de la
Dirección General de Recursos Pesqueros».

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 28 de agoslo de 1991. de la Uni,'ersidad
de Las Palmas de Gran Canaria. por la que se advierte
error en el anexo de la Resolución de 26 de julio de 1991,
que hada púNica la relación de puestos de trabajo del
personal laboral de Administración y ServicIos.

Advertido error en el anexo de la Resolución de esta Universidad, de
26 de julio de 1991, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del
día 16 de agosto de; 1991, a continuación se transcribe la siguiente
corrección:

En la página 27221, donde dice: «Cógido: L139: denominación:
Ordenanza; grupo: L6; clase vinculante: PL; grupo: L6», debe decir:
«Código L139; denominación: Ordenanza; grupo: L6; clase vinculante:
PL; grupo: L6; F. de Prov.: C; Local. Territ.: LP».

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de agosto de 1991.-EI Rector,
francisco Rubio Royo.

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

DLCREFO FORAL LEGISUnVO 133/1991. de 4 de
abril, por el que se aprueba (/ texto refundido de las
d,sposiciones de rango legal sobre .financiación agraria.

La disposición adicional decimotercera de la Ley Foral 5/1991. de 26
de febrero, de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio de
1Cl91, autoriza al Gobierno de Navarra para que, al amparo de lo
dhPUC'sto en el artículo 21 de la Ley Orgánica de Reintegración y
¡""mejoramiento del Régimen ,Foral de Navarra, en el plazo de tres ~eses
lksde la publicación de la citada Ley Foral en el «Boletín OfiCial de
Navarra)), elabore J' aprucbe, mediante Decreto Foral Legislativo, un
k:\to refundido de las disposiciones vigentes de rango legal sobre
financiación agraria.

A tin de dar cfectivídad a dicha autorización, se ha elaborado e
presente texto refundido, por el que se recogen todas las normas di
ran~o legal, de carárt~r permanente y gener~l, que actual!?ente regulal
la hnanciación agrana, y que aparecen dlspersas en diversos texto
normativos. . '

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agncultura, Gao.adena '
Montes y de conformidad con el acuerdo ad9ptado por el Gobierno di
Navarra en sesión celebrada el día 4 de abnl de 1991, decreto:

Artículo 1.0 Se aprueba el texto refundid~ d~ las disposiciones. d
rango legal sobre financiación agraria, eo cumplImlcnto de lo establccld~
en la disposición adicional decimotCTcera de la Ley Foral 5/1991, de 21
de febrero de Presupuestos Generales de 'Navarra para 1991, que s'
inserta a c~ntinuación. , .

Art. 2.° El presente Decreto Foral'Legislativo será remitido a
Parlamento de Navarra, a los efectos del artículo 156 del Reglamento d
dicha Cámara.

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES DE RANG(
LEGAL SOBRE FlNANCIACION AGRARIA

TITULO PRIMERO

Objeto y contenido

Artículo 1.0 Objeto del Dccrew Foral Legisla,til'o.-El Gobierno d
Navarra fomentará, a través de las ayudas prevlstas en este Decretl
Foral Legislativo, el desarrollo de las estructuras agrí~olas y ga.nadera
de Navarra y la mejora de 19s me.dios de p.rodUCC1.Ó~. mediante l
financiación de todas aquellas inverSIOnes en ble':les baslcos de produc
ción que, estructural o coyunturalmente, se consideren neccsanas par
alcanzar dichos fines. ., ~

A11. 2.0 Contenido.-1. En el marco de los obJcttvos senalados en (;
artículo anterior, las actuaciones del Gobierno de Navarra conte,m~lada
en este Decreto Foral Legislativo tendrán por objeto las sigUIente
actividades:

a) Mejora de la eficacia de las estructuras agrarias. .
b) Implantación de nuevos regadíos y mejora de los eXls~entes.

e) Defensa y mejora de los bienes comunales, favorecH."n,do 1:
lTeación de pastos. el deslinde, la adquición, la redención de servldum
bres, su escrituración e inscripción en el Registro de la Propicd~d.

d) Atención a los daños catastróficos producidos yn cultIvos
ganados.

2. Para la financiación de las actividades señaladas en el núrnen
anterior. el Gobierno de Navarra. a través del Departamento di
Agricultura, Ganadería y Montes, .podrá conceder, en los término
establecidos en este Decreto Foral Legislativo,'los siguientes beneficios

a} Subvenciones.
b) Préstamos con cargo a los Presupuestos Generales de Nava,rra 1

a los Convenios de colaboración celebrados con Entidades financlera5
e) Avales en garantía de préstamos o créditos concedidos por la

Entidades financieras.

TITULO II

Mejora de la eficacia de las estru('turas agrarias

Art. 3.° Objeto.-Se entenderán comprendidas en este título:

a) Las inversioltes y medidas que, acogidas a la acción común, SI
encuentran previstas en el Reglamento (CEE) 797/85 J' el Real Decrete
808/1987, de 19 de junin. ,

b) Las inversiones y medidas que, acogidas a las ayudas naCIOnales
se estahlecen ro el Real Decreto 808/1987, de 19 de Junio. r

el Las inversiones para adquisición, modernización y .adapt~cióI

de edificaciones y equipos destinados a almacenaje y acondiClOnanlle~h
de productos agropecuarios y el tratamiento, transformación ycomercra
lización de dichos productos, así como las destinadas a participación el
capital en Empresas de transformación, redes () canales de comerci~i~a
ción existentes o d,e nueva creación, siempre que los benefiCIarIO
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 5.°, apartado 2.

d) Las inversiones destinadas a:

La recomposición de superficies de cultivo alteradas por procesos d~
concentración parcelaria.


